
NEMDME MEL COMSTADI PAR 3 ACCIONNUSTAS INPOGRIME DEL COMISARIO PARA LOS ACCIONISTAS 

A PERO o co 0 E FABRICA DE ROPA El PRADO 

Por la disposición en la ley de compañias en concordancia con la de 

si periodo comprendido entre Enero a Diciembre 31 del 2005 gue se 

resume eno siguiente: 

  

la compañia ha mostrado una paralización total en todos sus 

movimientos económicos. 

En espera gue el próximo año económico, se cumplan toda las metas 

que hemos previsto para la empresa. 

Atentamente, 

      
¡NG. SERÁRDO A. CÁLLE E. 

GERENTE 

 


